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MT'RA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 . Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en ,que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente' quedó i-egistrada ante ·1a Secret<1' ta de Administración y,, .. 
Finanzas como parte de la estructura ;i:le la AlcaldlaÁlvaro Obregón,' quien suscribe el' reseiite para los fines,:,.f· 
a que haya lugar. · ·· '· 

á g t n a t l a 
CIUDAD I NOVADORA Y DE 

DER CHOS / NUESTRA CASA 

SUAC 2209091590294 

11. 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Con fecha 22 de noviembre de 2022, personal técnico operativo dscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud d de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra cosas, las 

,, a !erísticas dendrornétricas .y. fitosanitarias·del sujeto arbóreo, así ;orno del sitio JtJ \ '::::Y'::. don e se localiza, ello -�.n estricto apego a lo previsto en el Artículo , '. 8 dela Ley 
Amb ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5. · de la Norma 

RECIBIDOmb ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece os Requisitos 
RDINAClóNDEOP�&i ecificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , Morales de 

eco PARaues Y JA•0INll§ará er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
Recepción:U,�l,e,,lpoda derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 
oia: -02->�-zz confo midad con la siguiente descripción: , · · , . · ; 
Hora: }0::Jo O. .. .. '· - ·o . · . . . . 

·.� .'., , ·:., ·•· .• 
• 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del C. Ana Bertha Romero Santillan ingresa a ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 18 de noviembre ·de· 2022;"·a la .que 'seJeasiqnó j'1 número de SUAC 
2209091590294, donde solicita la valcración de 1 "árbo] ubicado en . 

de está Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimi · nto lo siguiente: 

l. En fecha 22 de noviembre de 2022, personal adscrito a la irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al aldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe encia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento delsitio, . .la inspección ocular y el,' vantamiento 
de la información pertinente. . : - . . . ' · .; ;:_, . : 1 , · .: . . . . . . . . . . ' ..... ·' .·. ·.¡. .,. , ... 
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F.EChlA, la. Pdblica 
OIRE.C.Cl' OICTAMEN NO. 0386' 
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Arb.>l con Jnsccio 
cescceteeaccr y 
.et:!;ltem,,1;1 radicular ·· 
.cxpue�to et cual 
:presumi•bf.e:crien�e 
.debído a s1.1 
creclmtentc dec'tibó y 
ha causa c:fo .dai'los 
astructurales a un 
mu:o de mamposteo 
de 1AO m da al�o. cea 
corona de 50 cm y 52 
cmcíe encne, as! ecmc 
,a: un.a barda ce 1 rr. de 
.anura cen :i .20 ds 
targo. Se onserva uue 
el sujeto areerec está 
pla;n1:ado a 1.40 m !del 

·nJ:.et del terreno a eu 
cuallá tadicul:ar. 
permitiendo oJ: 
creatmlentc ,de: 5,•Js. 
ratees a la riro!undidad 

dcl nlvel dct rereenc, 
Ubicado. en .un suelo 
ft.anao areoeee tk:ne 
un anet.e:Jo •d'(lbllltado y 
e@ 'Qnoue�tr,a on riasg:o 
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.lo antes mencl.onado. 

LEY .AMBlc'NTAL DEPR TECCIÓN LA TJEBRA EN EL <llSTRfTO FEDERAL: ARTICULO 118, . ORMA AMBIENTAL PARA 
·El:. D1STRITO, FEDERAL:�ADF0□1RNAT2015, numcratas 7.� '7..4 . ., 7,4'.1.1 7.4.1w2., y demás apli .ablas para Ja ejacucíón de 

!, 
., 1 

. l': .. ,JEI presente· dictaméo ,se · rone-,de aeuamo .. con m! leal :Saber. y entender 
!,. ,,.:: !f 1  

tf - . .., ' . ·o �lrío· 

Oor��afra 
{DICTAMIN:<IDOR TéCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE..ACUERDO A LA N.ORMA AMBIENTAL 
' P.ARA EL 'tllSTRITO FEDERAl...·NADF•001Rlil�T•201·S. 

. . . ·. . ' ' , lllo. 20). .: ' . . 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEl MEDIO 
AMBIENTE -� 

rfila�l?.Kl� !!lt,.,, .. ···� . 
CEDRO 

ÁLVARO, 
OBREGON. 
Tu Alcªldía Aliada 

GOBIERN ¡.DE LA 
c_1u�AD DE-¡� éx1co. 

' 

l. Se dlctamln procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: 
BLANCO/Ca/ ;tropsis lusitanica; que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo. que las acciones a 
ejecutar quedi;h sujetas al cumplimiento. de I◊- establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en,. 1 Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20 5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que eberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejecución de los trabajos . 

o 

º�º 
o 

..:;¡_ t•• • • 11. Derlvado.de 1 •: :,anterior: y.con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej' 1

· utivo .y de la Administración .Públlea de la Ciudad dé México, artículos 29 
fracción X, 51 · 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la. Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades enJ: atería depoda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de·· octú-re de 2022 en la Gaceta -Oficial de· la Ciudad de México la Dirección de 
Preservaclónly Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog amación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Callitropsis 
/usitanica; que se y rgue en 

:: Alcaldía ÁlvaroObr 'gón. · · . 
·:ir. /SEGUNDO.  · los "t' �bajos deberán. r�alizarse .con, per.sonal acreditado por· la Secretaría del Medio 

Ambiente de las Ciu 'ad de México que cuente con· certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de ce unicación, etc.) . 

E I pre-sente dcrume-nlo se enrue-nlra en su .erSIOn pLCl1ca y fue le-s:tadc je ccnllrmdaj OJn el ½e-rjo jel Comrre je Irarsparsnoa pr e-1 que se 
dasncs OJmc accesa reslnn�jo en la mreal1jaj je ccnili:naal la 1nbrrracion publica que OJnM,e jales pe�nales y se autcnza la cre;rnn je 
vers1cnes publicas con OOse en d 'Catalcgc de Cocumente5 yCat� Personalesccnidfflc-.ales a�1Cables para H AJca�1a je Maro Obre!J)n· 
ACUERDO: 1 I-IO-CT•AA02021 

. ��.lERCERO.  p�ed� ¡:bajo 5.Y. respo�sabilidad el retiro y depósito del. producto del derribo, mismo que 
:t •· deberá ser dest1nadd fl un s1!10 autorizado, conforme a lo �.!sp_uesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Ti · tra en el Distrito Federal. ·- 

CUARTO. Se le ap rcibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

;¡ ,.,en ciertos supuestos:: e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
" "tipo penal previsto erl �I .�fet:ll6"34� Bl_s;,2eI Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

·:,,-" �·- .,,. . ..,� ;,:>,_.,ir .... � 
ATENTA M �!'l>.---�--- - -· - . /7 ,,.,..,...,.- ...-:-"-- --· 
�-���--� --�✓�:::.¿;�:::-�:;� � - 

_p;I\ÍÍTRO. 1;.D,�JlZ�;i:©NA HIU DIAZ LÓPEZ 
""';;r .Pi�gtqt;tle"'rfres_ervac•l:;n y Conservación del Medio Ambiente 

,1.;i;ifoids�Usrp• . •· . , L . · 
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